
OSCAR                                PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

tulua/85 

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con memorial 

allegado por la Apoderada Judicial, solicitando autorización de un empleado para la realización de la 

citación para la notificación personal del señor Orlando Moreno Velásquez. Queda para proveer. 

Tuluá, 12 de mayo de 2021. 

 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 865 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00084-00 
Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante: MARÍA AURORA MORENO VELÁSQUEZ Y 
   MARÍA BELÉN QUINTERO GARCÍA 
Causante: MELITON MORENO GARCÍA 
Tuluá, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

En atención a la constancia secretarial y al memorial aportado por la apoderada judicial 

del aparte demandante, por medio del cual solicita al Despacho se autorice a un 

empleado para que realice la notificación personal al señor ORLANDO MORENO 

VELÁSQUEZ, toda vez que a su lugar de residencia no llega empresa de servicio postal 

autorizada, conforme a lo regulado en el parágrafo 1° del artículo 291 del Código General 

del Proceso el juzgado accederá a tal solicitud por ser procedente. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE; 

R E S U E L V E : 

ÚNICO: AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que realice la notificación 

personal al señor ORLANDO MORENO VELÁSQUEZ, de conformidad con el parágrafo 1° 

del artículo 291 del Código General del Proceso. lo anterior deberá efectuarse en un 

término de 10 días, previo suministro del transporte por el extremo interesado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 13 de mayo de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 077. 

 

 

El Juez, 
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